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México D.F. a 20 de Noviembre de 2013. 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 

CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES. 

 

 ACUERDO SO/III-13/08,S mediante el cual el H. Comité Técnico del Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales aprueba 
los estándares de competencia que se indican. 

 

El Estándar de Competencia de “Representación del agente aduanal en los actos y 
formalidades del despacho aduanero”, se refiere las habilidades y conocimientos que debe 
demostrar un Mandatario en los actos y formalidades del despacho de mercancías, las cuales 
desempeña en una amplia variedad de contextos y que incluyen una serie de actividades 
complejas con un alto grado de responsabilidad, incluyendo la supervisión del trabajo del personal 
diverso a su cargo. También establece los conocimientos teóricos, básicos y prácticos con los que 
debe contar para realizar un trabajo, así como las actitudes relevantes en su desempeño. 
 
Un Certificado de Competencia reconoce el saber hacer de una persona independientemente de 
la forma en que se haya adquirido el saber, el saber hacer y el ser. El Certificado de Competencia 
es un documento oficial donde se acredita a una persona como competente de acuerdo a lo 
establecido en un Estándar de Competencia, y se encuentra en el Registro Nacional de 
Estándares de competencia. 

 

La liga para consultar el EC publicado es: http://conocer.gob.mx/publicaciones_dof/EC0396.pdf 
 
El presente Acuerdo entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
ariadna.torres@claa.org.mx 
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